
ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
 
Los integrantes de la Mesa Directiva del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 párrafo cuarto, 42 
párrafo segundo y 55 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 4 párrafo segundo, 5 fracción I, 42 y 48 fracción IV de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 91 y 92 fracción II del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala:  
 

C O N V O C A  
 
A los ciudadanos diputados integrantes de esta Sexagésima Segunda Legislatura 
del Congreso del Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria Pública en la Sala de 
Sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del Estado, el día 
27 de abril de 2018, a las 14:00 horas, para tratar los siguientes puntos: 

 
PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala y del Reglamento Interior del Congreso del 
Estado de Tlaxcala; que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, 
Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 
 
SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 
autoriza al Ejecutivo del Estado la distribución de los recursos excedentes 
correspondientes al Primer Ajuste Trimestral del ejercicio fiscal dos mil 
dieciocho; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 
 
TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
concede licencia al Ciudadano Diputado Mariano González Aguirre; que 
presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos. 
 
CUARTO. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
reforman los puntos Primero y Segundo del Acuerdo aprobado por esta 
Soberanía en sesión de fecha dieciséis de enero de dos mil dieciocho, por el 
que se integró la Junta de Coordinación y Concertación Política; que presenta 
la Junta de Coordinación y Concertación Política. 
 
QUINTO. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
reforman los puntos Primero y Segundo del Acuerdo aprobado por esta 
Soberanía en sesión de fecha dieciséis de enero de dos mil dieciocho, por el 
que se integró el Comité de Administración; que presenta la Junta de 
Coordinación y Concertación Política. 
 



SEXTO. Lectura de la Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
reforman los puntos Primeros de los Acuerdos de fechas 12 y 24 de enero de 
dos mil diecisiete, por los que se integraron las Comisiones Ordinarias; que 
presenta la Junta de Coordinación y Concertación Política. 

 
 
 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 27 de abril de 2018 
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